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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 092-11 

 
QUE DECLARA A LA EMPRESA FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), 
ADJUDICATARIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL INDOTEL-LPI-002-2011, 
CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO EN LAS REDES DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-
98, de fecha 27 de mayo del 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido válidamente 
previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL INDOTEL-LPI-002-2011, 
CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO EN LAS REDES DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA, ASÍ COMO LA CARGA DE DATOS DEL MISMO Y LA 
DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO FIJOS Y MÓVILES POR CAPACIDAD Y POR 
USO. 
 
Antecedentes.- 
 
1. El 14 de enero del año 2011, el Consejo Directivo del INDOTEL mediante Resolución No. 001-11, 
aprobó los presupuestos de ingresos, gastos e inversión del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL) y del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2011, contemplando en el renglón de gastos, la elaboración 
de estudios técnicos, económicos y legales que mantengan un esquema de competencia leal, efectiva 
y sostenible en el tiempo, traduciéndose en una mejor oferta en términos de precios, calidad e 
innovación de tecnologías, dentro de los cuales se encuentra la elaboración de un modelo para la 
determinación de los cargos de acceso en las redes de telefonía fija y móvil en la República 
Dominicana, así como la carga de datos del mismo y la determinación de los cargos de acceso fijos y 
móviles por capacidad y por uso; 
 
2. El 4 de mayo de 2011, mediante Resolución No. 034-11, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó 
las Bases, designó los miembros de la Comisión Evaluadora y ordenó la convocatoria para la Licitación 
Pública Internacional INDOTEL-LPI-002-2011, CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA 
ELABORACIÓN DE UN MODELO PARA LA DETERMINACIÓN DE COSTOS A LOS FINES DE LA 
ESTIMACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO EN LAS REDES DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, formando parte de la Comisión Evaluadora los Lics. Luis Scheker, 
Julissa Cruz y Carmen Yunes; 
 
3. Durante los días 6 y 7 de junio de 2011, se publicaron las convocatorias para participar en la 
Licitación Pública Internacional INDOTEL-LPI-002-2011, en los periódicos Listín Diario y Diario Libre, 
respectivamente, así como en el Development Business, la página Web del INDOTEL y el portal de la 
Dirección General Compras y Contrataciones Públicas; 
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4. A dicha convocatoria, respondieron y quedaron inscritas para participar las siguientes empresas: 
 

1. CONSTRUCCIONES ITM; 
2. MADISON IMPORT, SRL; 
3. GESTIÓN TECNOLOGICA; 
4. HLB, SRL; 
5. NATHAN ASSOCIATES, INC. ; 
6. DN CONSULTORES; 
7. INECON; 
8. DANTZING CONSULTORES; 
9. SOFRECOM; 
10. ANALYSYS MASON; 
11. DELOITTE & TOUCHE, S. A.; 
12. BALTRA CONSULTORES; 
13. FTI CONSULTING, S.A.; 
14. CEST GROUP, INC.; 
15. ABS CONSULTING GROUP; 
16. NOVIX S. A.; 
17. SK TELESYS CO. LTD; 
18. SVP ADVISORS; 
19. KT CORPORATION; 
20. CIELO SIN CABLES, S. A.; 
21. ALFA CENTAURO S. A.; 
22. CONSULTORIA COLOMBIANA, S. A.; 
23. PRICEWATERHOUSECOOPERS; 
24. APOYO CONSULTORIA S.A.C.; y, 
25. TELECOMMUNICATIONS MANAGMENT GROUP, INC. 

 
5. El 8 de agosto de 2011, las empresas SVP ADVISORS, INECON, ANALYSYS MASON, ALFA 
CENTAURO, DELOITTE & TOUCHE, S. A., CEST GROUP INC., ABS CONSULTING GROUP, 
CONSULTORÍA COLOMBIANA, S. A., DN CONSULTORES, SOFRECOM y  FTI CONSULTING, 
S.A. (COMPASS LEXECON) se presentaron para el acto de recepción y apertura del “Sobre A” 
(Requerimientos Legales y Técnicos) y depósito del “Sobre B” (Propuesta Económica), el cual quedó 
bajo custodia de la Notario Público actuante convocada para la ocasión, la Lic. Wendie Hernández 
Arango, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, quien instrumentó el Acto 
Auténtico No. TRESCIENTOS DOCE (312), con fecha ocho (8) de agosto de 2011, en el cual se 
describe el referido proceso;  
 
6. Luego de la evaluación de las propuestas presentadas por las empresas participantes, el 2 de 
septiembre de 2011, el INDOTEL les notificó a las empresas ALFA CENTAURO, ANALYSYS 
MASON, FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), INECON, SVP ADVISORS y DELOITTE & 
TOUCHE que habían resultado precalificadas por la Comisión Evaluadora para la apertura del “Sobre 
B” (Propuesta Económica);  

 
7. El 7 de septiembre de 2011, de conformidad con lo establecido en las Bases de la Licitación y la Ley 
No. 340-06 sobre contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus 
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modificaciones, dispuestas por la Ley 449-06, se realizó el acto de apertura del “Sobre B” (Propuesta 
Económica), quedando todo esto plasmado en el Acto Auténtico No. TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS (352), con fecha siete (7) de septiembre de 2011, instrumentado por la Notario Público actuante, 
Lic. Wendie Hernández Arango, y en el que se detallan las ofertas económicas presentadas por las 
empresas precalificadas:  
 

ALFA CENTAURO: TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CON 00/100 (US$378,760.00);  
 
ANALYSYS MASON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CON 00/100 (US$492,000.00);  
 
FTI CONSULTING, S.A.: CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100 (US$174,375.00); 
 
INECON: CUATROCIENOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CON 00/100 (US$435,070.00); 
 
SVP ADVISORS: DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CON 00/100 (US$298,802.00); y, 
 
DELOITTE & TOUCHE: TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CON 00/100 (US$398,000.00). 
 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUES DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 
CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo del INDOTEL, debe decidir sobre la Adjudicación de la 
Licitación Pública Internacional INDOTEL/LPI-002-2011, CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA 
PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO PARA LA DETERMINACIÓN DE COSTOS A LOS FINES 
DE LA ESTIMACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO EN LAS REDES DE TELEFONÍA FIJA Y 
MÓVIL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en las Bases de la Licitación, la modalidad de 
esta contratación fue sin negociación y sin valor definido, estableciendo que “luego de la calificación de 
los Sobres A de los oferentes, y de abrirse las propuestas económicas contenidas en los Sobres B de 
todos los oferentes calificados y que hayan superado el puntaje mínimo de calidad exigido en el 
presente pliego de condiciones, la adjudicación se hará al oferente que tenga la oferta económica mas 
baja”;   
 
CONSIDERANDO: Que la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), resultó 
adjudicataria preliminar en el referido proceso, por haber presentado una propuesta económica 
equivalente a CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CON 00/100 (US$174,375.00), y consecuentemente, corresponder dicha suma 
al monto menor propuesto, de todas las ofertas económicas presentadas; 
 
CONSIDERANDO: Que el Informe Gerencial sobre Adjudicación de la Licitación Pública Internacional 
INDOTEL-LPI-002-2011, aprueba la propuesta presentada por FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS 
LEXECON), y además recomienda que “de acuerdo a los informes técnico y legal, los cuales 
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establecen que la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON) cumplió con los 
requerimientos solicitados en la licitación, además de haber presentado ésta la oferta mas económica, 
recomendamos al honorable Consejo Directivo emitir la resolución de adjudicación de esta licitación a 
dicha empresa por un valor ascendente a la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100 
(US$174,375.00); 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora designada al efecto, luego de verificar la propuesta 
económica de la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), presentó un informe 
contentivo de los resultados de la evaluación de la oferta y recomendaciones para la adjudicación, el 
cual recomienda declarar a esta empresa como adjudicataria de esta licitación; 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 76.1 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, No. 153-98, el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), es 
una entidad descentralizada del Estado con autonomía funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio 
propio y personalidad jurídica, con capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones establece en su artículo 26 lo siguiente: 
 

“La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea 
calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la 
reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través 
de los pliegos de condiciones respectivos.” 

 

CONSIDERANDO: Que el Capítulo V de las Bases de esta Licitación dispone lo siguiente: 
 

“La Adjudicación será decidida a favor del Oferente cuya Oferta cumpla con los requisitos exigidos y 
sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las demás condiciones que se establezcan en los 
Pliegos de Condiciones Específicas aplicable, conforme lo estipulado en el Art. 92 del Reglamento de 
Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490-07 sobre Compras y Contrataciones.” 

 
CONSIDERANDO: Que la propuesta presentada por la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS 
LEXECON), resultó ganadora de la adjudicación de la Licitación Pública Internacional INDOTEL/LPI-
002-2011, CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO 
PARA LA DETERMINACIÓN DE COSTOS A LOS FINES DE LA ESTIMACIÓN DE LOS CARGOS 
DE ACCESO EN LAS REDES DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
por haber cumplido con todos los requerimientos exigidos en el pliego de condiciones de esta licitación 
y haber ofertado el monto menor de todos los propuestos, ascendente a la suma de CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES ESTADOUNIDENSES 
CON 00/100 (US$174,375.00), por lo cual, este Consejo Directivo procederá a hacer la formal 
declaratoria de adjudicación en el dispositivo de la presente resolución; 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de mayo de 1998, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, con modificaciones de la Ley No. 449-06, del 6 de diciembre 
del 2006, y su Reglamento de Aplicación No. 490-07, de fecha 30 de agosto del 2007; 
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VISTA: La Resolución No. 001-11, de fecha 14 de enero del año 2011, del Consejo Directivo del 
INDOTEL, que aprueba los presupuestos de ingresos, gastos e inversión del Instituto Dominicano de 
las Telecomunicaciones (INDOTEL) y del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2011; 
 
VISTA: La Resolución No. 034-11, de fecha 4 del mes de mayo del año 2011, del Consejo Directivo 
del INDOTEL, que designa los miembros de la Comisión Evaluadora, aprueba las Bases, y ordena la 
convocatoria para la Licitación Pública Internacional para la CONTRATACIÓN DE UNA 
CONSULTORÍA PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
COSTOS A LOS FINES DE LA ESTIMACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO EN LAS REDES DE 
TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
VISTO: El Acto Auténtico No. TRESCIENTOS DOCE (312), de fecha 8 de agosto de 2011, 
instrumentado por la Lic. Wendie Hernández Arango, Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional; 
 
VISTO: El Acto Auténtico No. TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS (352), de fecha 7 de septiembre de 
2011, instrumentado por la Lic. Wendie Hernández Arango, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional; 
 
VISTO: El informe de la Gerencia de Regulación, de fecha 12 de septiembre de 2011; 
 
VISTO: El informe del Comité Evaluador, de fecha 12 de septiembre de 2011; 
 
VISTA: La Declaración Jurada en la cual FTI CONSULTING, S. A. (COMPASS LEXECON) reconoce 
que no posee vinculación o relación alguna en la prestación de servicios a empresas vinculadas al 
sector de telecomunicaciones en la República Dominicana, de fecha 19 de septiembre de 2011; 
 
VISTAS: Las demás piezas que conforman el expediente; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR a la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), 
como adjudicataria de la Licitación Pública Internacional INDOTEL-LPI-002-2011, 
CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO 
PARA LA DETERMINACIÓN DE COSTOS A LOS FINES DE LA ESTIMACIÓN DE LOS 
CARGOS DE ACCESO EN LAS REDES DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL EN LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100 
(US$174,375.00) con impuestos incluidos. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR a la Doctora Joelle Exarhakos Casasnovas, para que en su 
condición de Directora Ejecutiva del INDOTEL, ejerza la representación legal de esta 
institución y suscriba con la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), el 
correspondiente contrato para el otorgamiento de subsidio por la CONTRATACIÓN DE UNA 
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CONSULTORÍA PARA ELABORACIÓN DE UN MODELO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE COSTOS A LOS FINES DE LA ESTIMACIÓN DE LOS CARGOS DE ACCESO EN LAS 
REDES DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 

TERCERO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva la notificación de una copia certificadas de 
la presente resolución a la empresa FTI CONSULTING, S.A. (COMPASS LEXECON), así 
como su publicación en el Boletín Oficial de la institución y en la página Web que mantiene 
el INDOTEL en la Internet. 
 

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución a unanimidad de votos por el Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veintinueve (29) 
del mes de septiembre del año dos mil once (2011). 

 
 
Firmados: 

 
 

David A. Pérez Taveras 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 

 
José Alfredo Rizek V. 
En representación del 

Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo 

Miembro ex oficio del Consejo Directivo 

                 
            Leonel Melo Guerrero 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 

 

 

 

 

Juan Antonio Delgado 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 
 
 
 
 

Joelle Exarhakos Casasnovas 
Directora Ejecutiva 

Secretaria del Consejo Directivo 
 

 


